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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

15 DECRETO 184/2015, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se mo-
difica el Decreto 80/2014, de 17 de julio, por el que se establecen los precios pú-
blicos por estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios de na-
turaleza académica en las universidades públicas de la Comunidad de Madrid.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en su artícu-
lo 81.3.b), en su redacción dada por el Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de Medi-
das Urgentes de Racionalización del Gasto Público en el Ámbito Educativo, que los precios
públicos por estudios conducentes a títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional serán fijados por la Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca la
Conferencia General de Política Universitaria, que estarán relacionados con los costes de
prestación del servicio, en los términos que allí se recogen.

El artículo 6.cinco.2 del citado Real Decreto Ley 14/2012, de 20 de abril, establece que
en las enseñanzas de grado los precios deberán cubrir entre el 15 y el 25 por 100 de los cos-
tes en primera matrícula, entre el 30 y el 40 por 100, en segunda matrícula; entre el 65 y el 75
por 100, en tercera matrícula, y entre el 90 y el 100 por 100, a partir de la cuarta.

En el caso de enseñanzas de máster que habiliten para el ejercicio de actividades pro-
fesionales reguladas en España, los precios deberán cubrir entre el 15 y el 25 por 100 de los
costes en primera matrícula; entre el 30 y el 40 por 100, en segunda matrícula; entre el 65
y el 75 por 100, en tercera matrícula, y entre el 90 y el 100 por 100, a partir de la cuarta.

En las enseñanzas de máster que no habiliten para el ejercicio de actividades profesio-
nales reguladas en España los precios deberán cubrir entre el 40 y el 50 por 100 de los cos-
tes en primera matrícula y entre el 65 y el 75 por 100 a partir de la segunda.

La Conferencia General de Política Universitaria, en la reunión de 25 de junio de 2013,
publicada mediante Resolución de 5 de julio de 2013 de la Secretaría General de Universi-
dades, acordó que en los cursos académicos 2013-2014 y sucesivos los límites de precios
públicos serán los previstos en la Ley Orgánica de Universidades, en su redacción dada por
el Real Decreto-Ley 14/2012.

En consecuencia, la Comunidad de Madrid, haciendo uso de la potestad que le confie-
re el citado artículo 81 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
aprobó el Decreto 80/2014, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el cual se estable-
cieron, a partir del curso 2014-2015 y con carácter indefinido, los precios públicos por es-
tudios universitarios conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza académica en
las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 21 de julio de 2014). Este Decreto establecía los límites mínimos y
máximos dentro de los cuales las Universidades debían determinar los precios concretos de
los distintos servicios académicos.

La actual coyuntura económica, así como la demanda de diversos sectores sociales,
hace conveniente modificar este Decreto para reducir el precio público de los créditos por
grados y másteres oficiales respecto de los límites establecidos como máximos y mínimos,
respectivamente, en el Decreto 80/2014, de 17 de julio, y al mismo tiempo establecer di-
chos precios de forma concreta, sin que sea necesaria una actuación posterior de las Uni-
versidades para la determinación de los mismos.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 81.3, letra b), de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con la disposición adicional quinta del
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, y dentro del ámbito de com-
petencias que le atribuye a la Comunidad de Madrid el artículo 29 de su Estatuto de Auto-
nomía, a propuesta del Consejero de Educación, Juventud y Deporte, previo informe de la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 29 de julio de 2015,



LUNES 3 DE AGOSTO DE 2015Pág. 148 B.O.C.M. Núm. 182

B
O

C
M

-2
01

50
80

3-
15

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

DISPONGO

Artículo único

Modificación del Decreto 80/2014, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se establecen los precios públicos por estudios universitarios conducentes
a títulos oficiales y servicios de naturaleza académica en las universidades
públicas de la Comunidad de Madrid

Se modifica el Decreto 80/2014, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establecen los precios públicos por estudios universitarios conducentes a títulos oficia-
les y servicios de naturaleza académica en las universidades públicas de la Comunidad de
Madrid, siendo aplicable esta modificación a los precios correspondientes al curso acadé-
mico 2015-2016 y sucesivos.

Uno. El artículo 2 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 2. Importe de los precios públicos.—1. Las universidades públicas co-
brarán los precios públicos por enseñanzas universitarias de grado, así como por enseñan-
zas con planes de estudios estructurados en créditos o por enseñanzas con planes de estu-
dio no estructurados en créditos, que se fijan en los artículos siguientes de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades.

2. Las universidades públicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 81.3.B) de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, cobrarán los precios de cuarta matrícula de gra-
do y máster a los estudiantes extranjeros, mayores de dieciocho años que no tengan la con-
dición de residentes, excluidos los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y
aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario, sin perjuicio del principio de
reciprocidad.

A estos efectos, la autorización de estancia concedida a los estudiantes extranjeros de
acuerdo con el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extran-
jeros en España y su Integración Social, no equivaldrá a la condición de residentes”.

Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 3 quedan redactados en los siguientes términos:

“1. Los precios públicos por crédito de las enseñanzas de grado de las universidades
públicas de la Comunidad de Madrid serán los que figuran en el Anexo I.

2. Estos precios están diferenciados según el nivel de experimentalidad en el que se
incluye cada grado, de acuerdo con el Anexo II. En los estudios conducentes a títulos de ca-
rácter oficial y validez en todo el territorio nacional impartidos por las universidades públi-
cas, cuya implantación autorice la Comunidad de Madrid con posterioridad a la entrada en
vigor de este Decreto, el precio por crédito será el correspondiente a la experimentalidad
que determine cada universidad”.

Tres. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado en los siguientes términos:

“1. En las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales
estructuradas en créditos, diferentes de las previstas en el artículo anterior, el importe de la
matrícula será el resultante de la suma de los importes de los diferentes créditos matricula-
dos en cada materia, asignatura o disciplina, dentro del nivel de experimentalidad propio del
correspondiente plan de estudios de acuerdo con los precios establecidos en el Anexo III y
demás normas contenidas en este decreto”.

Cuatro. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:

“1. En el caso de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios cu-
yos planes no hubieran sido homologados por el Consejo de Coordinación Universitaria
con arreglo a las correspondientes directrices generales propias, el importe del curso com-
pleto y de las asignaturas sueltas será el establecido en el Anexo IV”.

Cinco. El apartado 1 del artículo 6 queda redactado en los siguientes términos:

“1. El importe de los precios públicos por créditos en los estudios universitarios de
máster que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España y
otras similares será el que figura en el Anexo V”.
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Seis. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado en los siguientes términos:
“1. El importe de los precios públicos por crédito para las restantes enseñanzas uni-

versitarias de máster será de 58,5 euros en primera matrícula y de 87,3 euros a partir de la
segunda matrícula, con la excepción de los másteres con precios singularizados que se re-
cogen en el Anexo V bis”.

Siete. El apartado 2 del artículo 11 queda redactado en los siguientes términos:
“2. En las enseñanzas por ciclos, el importe de la matrícula resultante será el 75 por 100

de la suma de los importes de los créditos correspondientes al primer curso del plan de es-
tudios”.

Ocho. El apartado 1 del artículo 12 queda redactado en los siguientes términos:
“1. El precio de las asignaturas de planes de estudios no estructurados en créditos se

calculará dividiendo el importe del curso completo, en primera, segunda, tercera o cuarta y
sucesivas matrículas, por el número de asignaturas que correspondan, excepto en el caso de
cursos con menos de cuatro asignaturas en los que el precio será equivalente a dividir el pre-
cio del curso completo por 4”.

Nueve. El Anexo I queda redactado como sigue:

 “ANEXO I 
 

PRECIOS PÚBLICOS DE LAS ENSEÑANZAS DE GRADO 
PRECIO POR CRÉDITO EN EUROS 

 
NIVEL DE 

EXPERIMENTALIDAD 1ª MATRÍCULA 2ª MATRÍCULA 3ª MATRÍCULA 4ª MATRÍCULA 
Y SUCESIVAS 

1 29,70 € 54,58 € 102,33 € 136,44 € 
2 27,90 € 51,42 € 96,43 € 128,57 € 
3 24,30 € 45,48 € 85,28 € 113,71 €” 

Diez. Se modifica el cuadro de precios establecido en el Anexo III, que queda redac-
tado como sigue (manteniéndose invariables los apartados 1.1, 1.2 y 1.3 de dicho Anexo):

“ANEXO III 
 

ENSEÑANZAS CON PLANES DE ESTUDIO ESTRUCTURADOS EN CRÉDITOS.  
PRECIO POR CRÉDITO EN EUROS 

 
NIVEL DE 

EXPERIMENTALIDAD 1ª MATRÍCULA 2ª MATRÍCULA 3ª MATRÍCULA 4ª MATRÍCULA 
Y SUCESIVAS 

1 29,70 € 54,58 € 102,33 € 136,44 € 
2 27,90 € 51,42 € 96,43 € 128,57 € 
3 24,30 € 45,48 € 85,28 € 113,71 €” 

Once. Se modifica el cuadro de precios establecido en el Anexo IV, que queda re-
dactado como sigue (manteniéndose invariables los apartados 1.1 y 1.2 de dicho Anexo):

ANEXO IV 
 

ENSEÑANZAS CON PLANES DE ESTUDIO  
NO ESTRUCTURADOS EN CRÉDITOS 

 
PRECIO POR CURSO COMPLETO

Nivel de Experimentalidad 1ª matrícula*
2 1.380,15 € 
3 1.027,80 € 

* Los precios a aplicar por segunda, tercera, cuarta y sucesivas matrículas se calcularán por asignaturas, dividiendo el pre-
cio del curso completo por el número de asignaturas que contenga, y se les aplicará el mismo porcentaje de incremento que los
créditos en las enseñanzas a que se refieren los anexos I y III”.
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Doce. Se modifica el Anexo V, que queda redactado como sigue:

ANEXO V 
 

PRECIOS PÚBLICOS DE LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER QUE HABILITEN PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES PROFESIONALES REGULADAS EN 
ESPAÑA Y SIMILARES 

 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
 
 1ª MATRÍCULA 2ª MATRÍCULA 3ª MATRÍCULA 4ª MATRÍCULA
Máster universitario en acceso a la abogacía. 45,70 € 73,10 € 137,10 € 182,80 €
Máster universitario en formación del profesorado de educación secundaria obligatoria, bachillerato, 
formación profesional y enseñanzas de idiomas.  

31,50 € 50,40 € 94,50 € 126 €

Máster universitario en ingeniería de telecomunicación. 38,70 € 62,10 € 116,10 € 154,80 €
Máster universitario en Ingeniería Industrial. 38,70 € 62,10 € 116,10 € 154,80 €
Máster universitario en Arquitectura. 38,70 € 62,10 € 116,10 € 154,80 €

 
 
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
 
 1ª MATRÍCULA 2ª MATRÍCULA 3ª MATRÍCULA 4ª MATRÍCULA
Máster universitario en acceso a la profesión de abogado. 36,23 € 57,96 € 108,67 € 144,90 €
Máster universitario en formación del profesorado de educación secundaria obligatoria, bachillerato, 
formación profesional y enseñanzas de idiomas.  

31,50 € 50,40 € 94,50 € 126 €

Máster universitario de ingeniería química. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario de ingeniería informática. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería de la telecomunicación. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en psicología general sanitaria. 42,7 € 68,1 € 128,1 € 170,8 €

 
 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
 
 1ª MATRÍCULA 2ª MATRÍCULA 3ª MATRÍCULA 4ª MATRÍCULA
Máster universitario en acceso al ejercicio de la abogacía. 75,7 € 121,1€ 227,1 € 302,8 €
Máster universitario en ingeniería industrial. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario de ingeniería de telecomunicación. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería informática. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería aeronáutica / Master in aeronautical engineering. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €

 
 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 
 
 1ª MATRÍCULA 2ª MATRÍCULA 3ª MATRÍCULA 4ª MATRÍCULA
Máster universitario en acceso a la profesión de abogado. 31,50 € 50,40 € 94,50 € 126 €
Máster universitario en formación del profesorado de educación secundaria obligatoria, bachillerato, 
formación profesional y enseñanzas de idiomas.  

31,50 € 50,40 € 94,50 € 126 €

Máster universitario en ingeniería informática. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería química. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en psicología general sanitaria. 42,7 € 68,1 € 128,1 € 170,8 €

 
 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
 
 1ª MATRÍCULA 2ª MATRÍCULA 3ª MATRÍCULA 4ª MATRÍCULA
Máster universitario en formación del profesorado de educación secundaria obligatoria, bachillerato, 
formación profesional y enseñanzas de idiomas. 

31,50 € 50,40 € 94,50 € 126 €

Máster universitario en ingeniería agronómica. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería de telecomunicación. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería informática. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería química. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería de montes. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería naval y oceánica. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería de caminos, canales y puertos. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en arquitectura. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería aeronáutica. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería alimentaria aplicada a la salud 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería de materiales 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería de minas 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería industrial 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería geodésica y cartográfica 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
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UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 
 
 1ª MATRÍCULA 2ª MATRÍCULA 3ª MATRÍCULA 4ª MATRÍCULA
Máster universitario en abogacía. 31,50 € 50,40 € 94,50 € 126 €
Máster universitario en formación del profesorado de educación secundaria obligatoria, bachillerato, 
formación profesional y enseñanzas de idiomas. 

31,50 € 50,40 € 94,50 € 126 €

Máster universitario en procurador de los tribunales 31,50 € 50,40 € 94,50 € 126 €
Máster universitario en ingeniería de telecomunicación 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería química. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en ingeniería informática. 38,7 € 62,1 € 116,1 € 154,8 €
Máster universitario en psicología general sanitaria. 42,7 € 68,1 € 128,1 € 170,8 €
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Trece. Se añade un Anexo V bis, con la siguiente redacción:

ANEXO V BIS 
 

MÁSTERES ESPECIALES NO HABILITANTES CON PRECIOS SINGULARIZADOS 
 
UNIVERSIDAD CARLOS III 
 

 
PRECIO POR CRÉDITO 

1ª MATRÍCULA 
PRECIO POR CRÉDITO 

2ª MATRÍCULA 

Máster universitario en ingeniería de sistemas electrónicos y aplicaciones. 66,84 € 90,51 €

Máster universitario en gestión turística de recursos culturales y naturales. 68,50 € 92,76 €
Máster universitario en ciencias actuariales y financieras. 73,50 € 99,53 €
Máster universitario en mediación, negociación y resolución de conflictos. 75,17 € 101,79 €
Máster universitario en liderazgo político y social. 76,50 € 103,59 €
Máster universitario en energías renovables en sistemas eléctricos. 76,84 € 104,05 €
Máster universitario en ciberseguridad. 80,17 € 108,56 €
Máster universitario en derecho de la Unión Europea 81,50 € 110,36 €
Máster universitario en asesoramiento y consultoría  jurídico-laboral. 85,17 € 115,33 €
Máster universitario en desarrollo y gestión de tecnologías biomédicas /Biomedical technologies development and 
management.  

85,17 € 115,33 €

Máster universitario en métodos analíticos para datos masivos: big data. 85,17 € 115,33 €
Máster universitario en prevención de riesgos laborales 85,17 € 115,33 €
Máster universitario en justicia criminal 91,84 € 124,37 €
Máster universitario en cine y televisión 93,50 € 126,61 €
Máster universitario en derecho de los sectores regulados 93,50 € 126,61 €
Máster universitario en desarrollo y crecimiento económico 93,50 € 126,61 €
Máster universitario en documental y reportaje periodístico transmedia 108,50 € 146,93 €
Máster universitario en derecho de las telecomunicaciones y tecnologías de la información 110,17 € 149,19 €
Máster universitario en iniciativa emprendedora y creación de empresas 110,17 € 149,19 €
Máster universitario en asesoría jurídica de empresas 118,50 € 160,47 €
Máster universitario en propiedad intelectual 123,50 € 167,24 €
Máster universitario en human resources management 125,17 € 169,50 €
Máster universitario en economía/economics 126,84 € 171,76 €
Máster universitario en industrial economics and markets  126,84 € 171,76 €
Máster universitario en finance 141,84 € 192,08 €
Máster universitario en management 141,84 € 192,08 €
Máster universitario en marketing 141,84 € 192,08 €
Máster universitario en administración de empresas/ Business Administration MBA 193,50 € 262,03 €

 
 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
 
 PRECIO POR CRÉDITO 

1ª MATRÍCULA 
PRECIO POR CRÉDITO 

2ª MATRÍCULA  
Máster universitario en banca y finanzas (Master in finance & banking) 160,50 € 190,30 €
Máster universitario en ciencias policiales.  93,50 € 140,30 €
Máster universitario en administración de empresa internacional (MBA) / International Business Administration 
(MBA). 

93,50 € 140,30 €

Máster universitario en microbiología aplicada a la salud pública en investigación en enfermedades infecciosas. 68,50 € 87,30 €
Máster universitario en protección internacional de los derechos humanos. 68,50 € 102,3 €

  

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Habilitación para el desarrollo normativo

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de universidades para
adoptar las medidas necesarias para la aplicación y desarrollo de este Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 29 de julio de 2015.
El Consejero de Educación, Juventud y Deporte,

RAFAEL VAN GRIEKEN SALVADOR

La Presidenta,
CRISTINA CIFUENTES CUENCAS

(03/23.491/15)
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